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MEMORANDUM N° 288/2014 

 
A:  JEFE UNIDAD DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS 
 
DE:  JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN (S) 
 
MAT.: Remite informe de fiscalización ambiental asociado al expediente DFZ-2013-833-

XIII-RCA-IA 

 
Fecha: lunes, 21 de abril de 2014 
___________________________________________________________________________ 
 
Junto con saludarlo, en el marco de la ejecución de las actividades de fiscalización ambiental al  

proyecto “Relleno Sanitario Santiago Poniente”, se remite informe de Fiscalización Ambiental final.  

 

Lo anterior para su revisión y fines pertinentes. 

 
Saluda atentamente. 
 
 
 

 
Certificado expirado

X
Cristian Pérez M.

Jefe División de Fiscalización (S)

Firmado por: Cristian Maximiliano Pérez Muñoz  
 
CPM/EDC 
Distribución: 
División Fiscalización 
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2015-222-XIII-RCA-IA

Número Actividad 2051

Nombre de Unidad Fiscalizable SANTIAGO PONIENTE - MAIPU

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
EVELYN FUENTES DIAZ

Funcionario que deriva informe de fiscalización MARIA ISABEL MALLEA ALVAREZ

Detalle de antecedentes derivados

Acta Reunión•

Anexos•

Informe de Fiscalización Ambiental•

N°: 2051





































S MA 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gohicrno d0 Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 11 de abril de 2016, siendo las Jf -~horas, . 
procedí a notificar al representante legal de Proactiva Servicios Urbanos S.A. don Elier González 

Hernández, domiciliado en Avenida Apoquindo 4775, Oficina 701, Las Condes, Región 

Metropolitana, la Res. Ex. D.S.C. Nº 000312, de 11 de abril de 2016, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 46 de la Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello con la firma de-
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ANEXOS 
 

ANEXO 1. FICHAS DE CONTROL RESOLUCIÓN Nº535/2012. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El presente informe corresponde a la Auditoría Ambiental Independiente Nº 166 del mes de 
Noviembre 2015 del Proyecto de Relleno Sanitario Santiago Poniente. 
 
Con fecha 24 de Agosto de 2001, la Comisión Regional del Medio Ambiente – Región  
Metropolitana (COREMA RM) calificó favorablemente el proyecto Relleno Sanitario Santiago 
Poniente (RSSP) por medio de la Resolución de Calificación Ambiental Nº 479/2001.  
 
De acuerdo a los antecedentes descritos en la Resolución de Calificación Ambiental RCA 
479/2001, que califica en forma favorable el EIA del Proyecto de Relleno Sanitario Santiago 
Poniente, con fecha 24 de agosto de 2001, el titular debe implementar, a su costa, una Auditoria 
Ambiental Independiente, la cual se desarrollará hasta la culminación de todas las etapas 
vinculadas con el proyecto. 
 
El desarrollo de esta Auditoria permitirá controlar aquellos requisitos, exigencias y obligaciones 
establecidas en la Resoluciones de calificación aprobadas.  El seguimiento del relleno sanitario 
Santiago Poniente está siendo desarrollado por el Grupo de Residuos Sólidos de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso (GRS – PUCV), la cual fue seleccionada por la COREMA RM 
según se deja constancia en el ORD. Nº 669 del 17 de marzo de 2005. 
 
El GRS – PUCV, se hizo cargo del seguimiento del proyecto desde abril de 2005, recopilando y 
analizando toda aquella información que era necesaria tener en consideración para la elaboración 
del seguimiento y verificación del cumplimiento de las resoluciones aprobadas. 
 
El presente informe presenta la evaluación de los considerandos comprometidos en la Resolución 
de Calificación Ambiental N°535/2012.  

1.1. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 

En base a lo requerido por la CONAMA Región Metropolitana en la Resolución de Calificación 
Ambiental RCA, el objetivo general de la Auditoría Ambiental Independiente del "Relleno Sanitario 
Santiago Poniente", es disponer de un Informe Técnico Especializado destinado a los organismos 
del estado con competencia ambiental, que les permita conocer y analizar los antecedentes del 
proyecto, la información de control y seguimiento ambiental, y la evolución de estas variables 
durante la etapa de construcción, operación, cierre y abandono del relleno sanitario. 

Los objetivos específicos son: 
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 Verificar e informar el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al proyecto. 

 Verificar e informar el cumplimiento de las medidas y exigencias establecidas en la 
resolución de calificación ambiental. 

 Verificar e informar el cumplimiento del plan de seguimiento ambiental y los resultados 
de cada uno de sus componentes. 

 Verificar e informar el cumplimiento de las medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación. 

 Detectar e informar sobre impactos no previstos durante el proceso de evaluación 
ambiental. 

 Verificar e informar sobre los hitos de avance del proyecto.  

El alcance de la presente auditoria corresponde a la de etapa de operación del relleno sanitario 
principalmente. La etapa de construcción producto de habilitación de nuevas zonas para la 
disposición de residuos se revisa en la medida que se desarrollen actividades de este tipo.  Por 
otro lado la etapa de cierre y abandono comenzará a observarse en mayor medida una vez que 
algunos sectores del relleno o bien el alveolo alcance cotas de coronamiento definitivas. 

Respecto del objetivo específico de verificar e informar sobre los hitos de avance del proyecto, se 
han proporcionado entregas parciales que da cuenta del estado de avance del proyecto y con la 
finalidad que tanto el titular como la autoridad sanitaria sean informados oportunamente. El acta 
preliminar consiste principalmente a los hallazgos del mes auditado junto con las 
recomendaciones específicas realizadas por el auditor, que son incorporadas en el presente 
informe. 

1.2. REVISIÓN DE INFORMACIÓN. 

Se ha procedido a revisar toda la documentación facilitada por el Titular y que ha sido 
oportunamente solicitada por el auditor. 

En general se puede señalar que el Auditor a la fecha cuenta con todos aquellos procedimientos 
y documentación de mayor relevancia para el desarrollo del presente informe de auditoría.  
Aspectos más específicos son consultados directamente con el titular, recabando la información 
que sea pertinente conocer o bien saber su estado de avance. 

1.3. SEGUIMIENTO Y VISITAS INSPECTIVAS. 

Para el desarrollo del seguimiento del proyecto en todas sus etapas (operación, construcción y 
abandono), se han verificado todas las variables ambientales que se encuentran indicadas en la  
Resolución Nº479/2001 y su modificación en la Resolución Exenta Nº206/2003 y modificación en 
la Resolución Nº 059/2005, que ha entrado en vigencia el 26 de enero de 2006, Resolución Nº 
001/2007 del 2 de enero de 2007, Resolución Nº266/2008 del 11 de Abril de 2008, Resolución Nº 
413 del 26 de Mayo del 2009 y Resolución Nº 535 del 07 de Diciembre del 2012. 
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Respecto de la RCA 453/2012, esta fue revocada a través de un fallo de la corte suprema de 
fecha 23/04/2013. 

 Inspecciones de terreno por el equipo auditor encargado y sus colaboradores directos. 

 Recopilación de los resultados derivados de monitoreos ambientales externos e 
internos realizados durante el periodo auditado. 

 Recopilación de registros operacionales del relleno sanitario y monitoreo de 
autocontrol. 

 Revisión de estudios, proyectos, planes, y antecedentes técnicos que son entregados a 
la autoridad competente. 

 Revisión de metodologías de monitoreo y seguimiento ambiental utilizado hasta la 
fecha. 

 Revisión de cumplimiento ambiental en base a las resoluciones y normativas vigentes. 

 Reuniones de trabajo con encargados de la operación en terreno. 

 Reuniones de coordinación con el titular. 

Se han realizado dos visitas de inspección durante el mes, las cuales fueron realizadas los días 
06 y 24 de Noviembre 2015. Las reuniones y visitas del mes han quedado registradas en las 
actas que se adjunta al presente documento y son remitidas a las autoridades competentes. 

El seguimiento realizado a la fecha consiste principalmente en: 

 Inspecciones permanentes en terreno, consistentes en visitas periódicas de los 
especialistas del equipo de trabajo a terreno. 

 Reuniones con los responsables en terreno y oficina técnica de PROACTIVA S.A. 

 Revisiones de los antecedentes técnicos a entregar a las autoridades 

 Revisión de planes a entregar a las autoridades. 

 Revisión de metodologías de monitoreo y seguimiento ambiental. 

 Revisión de cumplimiento de las normas ambientales. 

 Reuniones permanentes de coordinación con el Titular y sus respectivos encargados 
de medio ambiente y de riesgos. 

Toda la información recopilada ha sido controlada por medio de fichas de control de la resolución 
Nº535/2012, calificando su compromiso o medida, los cuales conforman los informes de acuerdo 
al calendario estipulado en las RCA del proyecto.  

  

1.3.1. CALIFICACIÓN DE MEDIDAS Y PLANES DE SEGUIMIENTO. 

Se ha diseñado la ficha de control conteniendo todos y cada uno de los considerandos 
enunciados en las resoluciones vigentes a la fecha, quedando la posibilidad de asignar el grado 
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de cumplimiento correspondiente, basados en la información a la vista del consultor y lo 
observado en las visitas inspectivas. 

Los grados de calificación son los siguientes: 

 Total.  Las acciones pertinentes a la fecha permiten cumplir completamente con lo 
indicado en el considerando, por lo tanto lo informado por medio de documentos e 
informes ha sido posible verificarlos en cada una de las visitas inspectivas desarrolladas 
en el mes. 

 Parcial.  Las acciones realizadas a la fecha de cierre del informe permiten establecer 
que si bien ha cumplido con lo exigido en la resolución, no se ha observado una 
continuidad en las medidas implementadas, o bien no permite alcanzar el cumplimiento 
total de lo señalado en el considerando. 

 Nulo.  Corresponde a un no cumplimiento permanente de lo indicado en la resolución o 
bien de lo indicado en acciones estipuladas por algún servicio en específico. 

 No implementado.  Corresponde a una indicación que la acción señalada en el 
considerando, no ha sido posible calificarla, porque no se encuentra implementada, 
dado que su desarrollo depende de una acción anterior calificada en no cumplimiento 
permanente (Calificado “Nulo”), y que tiene una programación.  

 No aplicable.  Es una indicación de que el considerando no ha sido posible calificarlo, 
dado  que de acuerdo a la etapa del proyecto, no corresponde implementarlo y/o 
ejecutarlo, o bien este ha sido modificado en una nueva resolución, indicando que no se 
ejecutará tal acción. 

 No evaluable.  Corresponde a una situación en donde el auditor no cuenta con los 
suficientes antecedentes para poder calificar el considerando.  

1.4. PLAN DE AUDITORÍA AMBIENTAL. 

El Plan de Auditoría Ambiental considera controlar y verificar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales establecidos para las diferentes etapas del desarrollo del Proyecto, mediante tres 
modalidades principales: 

 Estudio y revisión de los informes emanados de los diferentes actores involucrados y 
reuniones de coordinación; 

 La inspección ambiental permanente en terreno durante la etapa de operación y 
abandono; y 

 Las visitas a terreno del auditor ambiental, sus asesores directos y los especialistas de 
acuerdo con el Plan de medidas de Mitigación, reparación y/o Compensación. 

 

La información obtenida es verificada y controlada, y posteriormente sistematizada en fichas de 
control de avance de proyecto, las cuales forman parte de los Informes Mensuales de 
Seguimiento contemplados en la RCA. 
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2. MEDIDAS DE MITIGACIÓN RESOLUCIÓN 535/2012. 

Las medidas comprometidas en la Resolución Exenta Nº 535/2012, hacen referencia a los 
diferentes impactos que se pueden ocasionar sobre las siguientes componentes ambientales: 

 Aire 

 Agua 

 Suelo 

 Patrimonio Arqueológico 

 Flora y vegetación 

 Fauna 

 Vialidad 

A continuación se detallan los aspectos más relevantes de la evaluación ambiental de cada una 
de las componentes citadas. 

2.1.  AIRE. 

Las medidas comprometidas sobre la componente ambiental aire se encuentran agrupadas en 
función de los distintos agentes que pueden producir impactos durante las etapas de 
construcción, operación, cierre y abandono del RSSP. Las cuales se indican a continuación: 

 Emisiones a la Atmósfera 

 Emisiones de ruido 

 Emisiones odorantes 

De acuerdo a los antecedentes recopilados se ha evaluado el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la RCA, los resultados de la evaluación se presentan en el anexo 1 
en la Tabla A.1. 

Tabla 9.1 Grados de cumplimiento. 

Calificación 
Total de 

considerandos 
Noviembre-2015 

Total de 
considerandos 
Octubre-2015 

Total de 
considerandos 

Septiembre-2015 

Total de 
considerandos 
Agosto-2015 

Total de 
considerandos 

Julio-2015 
Total 0 0 0 0 0 

Parcial 0 0 0 0 0 
Nulo 0 0 0 0 0 
No 

Implementado 0 0 0 0 0 

No Aplicable 20 20 20 20 20 
No Evaluable 0 0 0 0 0 
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2.2. SUELO 

Las medidas comprometidas para la componente ambiental suelo se agrupan de acuerdo a los 
impactos producidos por las siguientes intervenciones: 

 Por generación de residuos sólidos 

De acuerdo a los antecedentes recopilados se ha evaluado el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la RCA, los resultados de la evaluación se presentan en el anexo 1 
en la Tabla A.2. 

Tabla 9.2 Resumen de calificaciones 

Calificación 
Total de 

considerandos 
Noviembre-2015 

Total de 
considerandos 
Octubre-2015 

Total de 
considerandos 

Septiembre-2015 

Total de 
considerandos 
Agosto-2015 

Total de 
considerandos 

Julio-2015 
Total 0 0 0 0 0 

Parcial 0 0 0 0 0 
Nulo 0 0 0 0 0 
No 

Implementado 0 0 0 0 0 

No Aplicable 5 5 5 5 5 
No Evaluable 0 0 0 0 0 

2.3. AGUA 

Las medidas comprometidas apuntan a la protección de la componente ambiental agua y tienen 
relación con los siguientes temas: 

 Manejo de aguas servidas 

 Residuos líquidos 

De acuerdo a los antecedentes recopilados se ha evaluado el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la RCA, los resultados de la evaluación se presentan en el anexo 1 
en la Tabla A.3. 
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Tabla 2.3 Distribución de los grados de cumplimiento. 

Calificación 
Total de 

considerandos 
Noviembre-2015 

Total de 
considerandos 
Octubre-2015 

Total de 
considerandos 

Septiembre-2015 

Total de 
considerandos 
Agosto-2015 

Total de 
considerandos 

Julio-2015 
Total 0 0 0 0 0 

Parcial 0 0 0 0 0 
Nulo 0 0 0 0 0 

No Implementado 0 0 0 0 0 
No Aplicable 17 17 17 17 17 
No Evaluable 0 0 0 0 0 

2.4. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

En cuanto a la única medida comprometida para la componente patrimonio arqueológico su grado 
de cumplimiento se presenta en el anexo 1 en la Tabla A.4.  

2.5. FLORA Y VEGETACIÓN 

Para la protección de la componente ambiental Vegetación, el titular se obliga a presentar ante la 
Corporación Nacional Forestal Región Metropolitana (CONAF R.M), según artículo 13 del D.S. 
93/09, un plan de manejo forestal cuando se trate de realizar corta o intervención de bosque 
nativo y/o presentar un plan de trabajo cuando se trate de la corta, destrucción o descepado de 
formaciones xerofíticas. Además, deberá contar con un Plan de Manejo de Preservación, 
autorizado por CONAF RM, previo al inicio de las obras En la RCA Nº535/2012 se comprometen 
un total de 7 medidas, cuyo grado de cumplimiento se presentan en el anexo 1  en la Tabla A.5. 

A modo de resumen se presenta la siguiente tabla con la distribución de los grados de 
cumplimientos. 

Calificación 
Total de 

considerandos 
bre-2015 

Total de 
considerandos 
Octubre-2015 

Total de 
considerandos 

Septiembre-2015 

Total de 
considerandos 
Agosto-2015 

Total de 
considerandos 

Julio-2015 
Total 0 0 0 0 0 

Parcial 0 0 0 0 0 
Nulo 0 0 0 0 0 

No Implementado 0 0 0 0 0 
No Aplicable 7 7 7 7 7 
No Evaluable 0 0 0 0 0 
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I N G E N I E R Í A  E N  C O N S T R U C C I Ó N  –  C E N T R O  D E  A S I S T E N C I A  T É C N I C A . 

P O N T I F I C I A  U N I V E R S I D A D  C A T Ó L I C A  D E  V A L P A R A Í S O .  

I N F O R M E  N º  1 6 6  –  N O V I E M B R E  2 0 1 5  

2.6. FAUNA 

En cuanto a la única medida comprometida para la componente fauna su grado de cumplimiento 
se presenta en el anexo 1 en la Tabla A.6.  

2.7. VIALIDAD ADYACENTE 

De acuerdo a la RCA Nº535/2012 se comprometen ocho medidas de mitigación cuyos grados de 
cumplimiento se describen en el anexo 1 en la Tabla A.7. 

2.8. RESUMEN GRADO DE CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN 
N°535/2012 

Tabla 2.4 Fichas de control. 

RCA 535/2012 Sub Componentes Total 

Medidas de 
Mitigación 

 

TABLAS A 

 Aire (20 Considerandos) 
 Agua (5 Considerandos) 
 Suelo (17 Considerandos) 
 Patrimonio Arqueológico (1 Considerando) 
 Flora y Vegetación ( 7 Considerandos) 
 Fauna(1 Considerando) 
 Vialidad adyacente (8 Considerandos) 

59 

 

Tabla 2.5 Tabla resumen de Considerandos. 

Resolución Total Considerandos 

Resolución 535/2012 59 

Total de Considerandos Evaluados por el Auditor 59 
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I N G E N I E R Í A  E N  C O N S T R U C C I Ó N  –  C E N T R O  D E  A S I S T E N C I A  T É C N I C A . 

P O N T I F I C I A  U N I V E R S I D A D  C A T Ó L I C A  D E  V A L P A R A Í S O .  

I N F O R M E  N º  1 6 6  –  N O V I E M B R E  2 0 1 5  

Gráficos resumen histórico de las calificaciones de los grados de cumplimiento de los 
Planes de Seguimiento de la  RCA  535/2012, desde Septiembre 2014 a Noviembre 2015. 

 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

e
n
e
.‐
1
4

fe
b
.‐
1
4

m
a
r.
‐1
4

a
b
r.
‐1
4

m
a
y.
‐1
4

ju
n
.‐
1
4

ju
l.
‐1
4

a
g
o
.‐
1
4

se
p
.‐
1
4

o
ct
.‐
1
4

n
ov
.‐
1
4

d
ic
.‐
1
4

e
n
e
.‐
1
5

fe
b
.‐
1
5

m
a
r.
‐1
5

a
b
r.
‐1
5

m
a
y.
‐1
5

ju
n
.‐
1
5

ju
l.
‐1
5

a
g
o
.‐
1
5

se
p
.‐
1
5

o
ct
.‐
1
5

n
ov
.‐
1
5

N
º 
D
E
 C
O
N
SI
D
E
R
A
N
D
O
S

ene.‐14 feb.‐14 mar.‐14 abr.‐14 may.‐14 jun.‐14 jul.‐14 ago.‐14 sep.‐14 oct.‐14 nov.‐14 dic.‐14 ene.‐15 feb.‐15 mar.‐15 abr.‐15 may.‐15 jun.‐15 jul.‐15 ago.‐15 sep.‐15 oct.‐15 nov.‐15

No evaluable 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

No Aplicable 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58 58

No Implementado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL Nº535



ANEXO 1. FICHAS DE CONTROL RESOLUCIÓN 

-Ficha de Control Resolución Nº 535, del 16 de Octubre de 2012.
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Emisiones a la 
Atmósfera X X X X 5.1.1

Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el D.S. N'66!2009, del Ministerio Secretara
General de la Presidencia (MINSEGPRES), que reformula y actualiza Plan de Prevención y
Descontaminación´Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA), o aquel que lo reemplace.

X
El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el D.S.
N'66!2009, del Ministerio Secretara General de la Presidencia
(MINSEGPRES)

Emisiones a la 
Atmósfera X X X X 5.1.2

Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el Decreto Supremo Nº144/1961 Ministerio de
Salud que "Establece Normas para Evitar Emanaciones o Contaminantes Atmosféricos de Cualquier
Naturaleza"

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº144/1961 Ministerio de Salud que
"Establece Normas para Evitar Emanaciones o
Contaminantes Atmosféricos de Cualquier Naturaleza"

Emisiones a la 
Atmósfera X X X X 5.1.3

Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el Decreto Supremo Nº75/1987, del Ministerio de
Transporte y Telecomunicaciones, Establece condiciones para el transporte de cargas que indica.

X
El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº75/1987, del Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones

Emisiones a la 
Atmósfera X X X X 5.1.4

Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el Decreto Supremo Nº18/2001 del Ministerio de
Transporte y Telecomunicaciones, en el sentido de que los camiones y vehículos de carga que traladen
residuos e insumos desde y hacia el proyecto, no circularán por las vías ubicadas al interior del Anillo
Américo Vespucio.

X
El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº18/2001 del Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones.

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.5 Se harán excavaciones estrictamente necesarias, sin intervenir otras áreas. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.6 Las áreas de excavación serán humectadas previamente. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.7 El traslado de material que puede emitir polvo se hará en camiones encarapados, evitando fugas. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.8 Se utilizarán vehículos con revisión técnica y de gases al día X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.9 Se utilizarán sólo vehículos que posean un programa de mantenimiento permanente X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.10 Los camiones tendrán velocidad limitada para circular. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.11

Las zonas de circulación de camiones y maquinaria pesada, que no posea asfalto, será humectada
previamente.

X Corresponde a la etapa de construcción

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.1  - COMPONENTE AMBIENTAL AIRE

Calificación

Impactos

MedidasEtapa
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Descripción Observaciones
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RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.1  - COMPONENTE AMBIENTAL AIRE

Calificación

Impactos

MedidasEtapa

C
o

n
s

id
e

ra
n

d
o

Descripción Observaciones

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.12

Realizar la humectación de las zonas a intervenir, cuya operación producirá levantamiento de polvo, se
realizará como parte del control de emisiones, con una frecuencia de 4 veces/día, en días secos.

X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.13

Instalar una malla raschell en el área de trabajo con las dimensiones adecuadas para minimizar la
propagación de polvo generado, pero resguardando que ello no interfiera en las actividades de la
maquinaria para realizar su trabajo.

X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.14 No realizar quemas. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones a la 
Atmósfera X X 5.1.15 Mantener cubierto con lonas herméticas los acopios de tierra y materiales áridos que se pudiesen utilizar. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisionesde 
ruido X X 5.2.1

Dar cumplimiento con los límites máximos establecidos en el Decreto Supremo 146/1997 del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, sobre Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por
Fuentes Fijas o auqel que lo reemplace, medidos desde el receptor sensible al ruido (comunidad vecina).

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo 146/1997 del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, sobre Norma de Emisión de Ruidos
Molestos Generados por Fuentes Fijas o aquel que lo
reemplace.

Emisionesde 
ruido X X 5.2.2 Utilizar maquinaria de baja emisión sonora en las actividades de construcción. X Corresponde a la etapa de construcción

Emisiones 
odorantes X X 5.3.1

Dar cumplimiento en todo momento al D.S. Nº144/61 del Ministerio de Salud (MINSAL) que establece
"Normas para evitar Emanaciones o Contaminantes Atmosféricos de cualquier naturaleza".

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el D.S.
Nº144/61 del Ministerio de Salud (MINSAL) que establece
"Normas para evitar Emanaciones o Contaminantes
Atmosféricos de cualquier naturaleza".

Emisiones 
odorantes X X 5.3.2

Realizar el manejo de olores y gases mediante el uso de filtros de carbón activado u otro sistema de 
efectividad similar o superior.

X Corresponde a la etapa de operación

Emisiones 
odorantes X X 5.3.3

Como medida adicional de control de olores, se considera el uso de carbón activado en las cámaras de
ventosas, en la eventualidad que produzcan. Cabe destacar que estas cámaras son cerradas, y están
diseñadas para que el aire de salida se disipe al interior de éstas, Independiente al tipo de filtro que se
utilice, su vida útil y por ende, su frecuencia de cambio dependerá de lo que indique el fabricante. Se
llevará un registro que estará a disposición de la Autoridad Sanitaria, donde se informe el cambio de filtro
realizado, identificando cada cámara ventosa.

X Corresponde a la etapa de operación

Auditoría Relleno Sanitario Santiago Poniente
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Intervenciones 
sobre el suelo X X 5.4.1

En el caso de ocurrencia de un derrame de sustancias peligrosas, el suelo deberá ser extraído y
sustituido por uno de similares características. El suelo contaminado deberá ser dispuesto en lugares
autorizados por la Autoridad Sanitaria R.M.

X Corresponde a la etapa operación

Intervenciones 
sobre el suelo X 5.4.2

Dar cumplimiento en todo momento al Decreto Supremo Nº549/1999 del Ministerio de Salud, sobre
condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, obligándose a eliminar los
residuos sólidos en lugares autorizados por la Autoridad Sanitaria R.M.

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº549/1999 del Ministerio de Salud, sobre
condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares
de Trabajo

Intervenciones 
sobre el suelo X 5.4.3

Dar cumplimiento en todo momento al D.S. 189/05 MINSAL, "Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
de Seguridad en los Rellenos Sanitarios", en especial, lo referente al artículo 26.

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el D.S.
189/05 MINSAL, "Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
de Seguridad en los Rellenos Sanitarios", en especial, lo
referente al artículo 26.

Intervenciones 
sobre el suelo X 5.4.4

El Titular deberá presentar ante la SEREMI Salud RM, el diseño de ingeniería del sistema de manejo de
lixiviados, adjuntando los correspondientes planos de planta, corte y detalles

X
El Titular presentará ante la autoridad competente la
ingeniería de detalle del sistema de manejo de lixiviados.

Intervenciones 
sobre el suelo X X 5.4.5

Considerando que la construcción del ducto contempla la soldadura e instalación de las tuberías que
formarán parte del sistema de transporte, así como la construcción de obras anexas, como por ejemplo
las cámaras y que la red de transporte se ubicará a una profundidad promedio entre 1,5 a 2 m, variable
de acuerdo a la topografía del terreno, sobre suelo natural compactado, el cual estará revestido con
lámina de HDPE lisa de 1 mm de espesor, con coeficiente hidráulico igual a 1x10-12, el material
geosintético a utilizar en las obras deberá contar con certificación de calidad (control de calidad) así como
la instalación de las tuberías, cámaras y el revestimiento de las zanjas, con una certificación de
instalación o aseguramiento de calidad, la cual deberá ser realizada por entidad externa e independiente
de reconocida experiencia en la materia.

X Corresponde a la etapa operación

C
o
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e
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n

d
o

Observaciones

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.2  - COMPONENTE AMBIENTAL SUELO

Impactos

Etapa Medidas Calificación

Descripción
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Agua por 
manejo de 

aguas 
servidas

X 5.5.1
Dar cumplimiento del Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud, sobre Condiciones
Sanitarios y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud, sobre
Condiciones Sanitarios y Ambientales Básicas en los Lugares
de Trabajo.

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.1
Dar cumplimiento del Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud, sobre Condiciones
Sanitarios y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.

X

El Titular se compromete a cumplir lo establecido en el
Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud, sobre
Condiciones Sanitarios y Ambientales Básicas en los Lugares
de Trabajo.

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.2

Dar cumplimiento a los límites máximos permitidos establecidos en la tabla Nº4 del Decreto
Supremo Nº609/1998 del Ministerio de Obras Públicas, sobre Norma de Emisión para la
Regularización de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Sistemas de
Alcantarillado, incluyendo Boro y Aluminio.
Al respecto, se hará la caracterización del RIL considerando todos los parámetros que indica la
tabla 4 de la norma, inclyendo Boro y Aluminio, en las siguientes etapas del proyecto:
a. Ingeniería de detalle: En la concepción de la ingeniería del detalle del pre-tratamiento se
caracterizará el RIL crudo y luego, el RIL efluente, para determinar las medidas de abatimiento que
sena necesarias.
b. Marcha blanca: Al inicio de la operación del lixiducto, se harán las pruebas de campo
correspondientes que determinen los ajustes que sean necesarios o bien confirmen la efectividad
del pretratamiento en todos los parámetros.
c. Operación: Durante la operación del lixiducto y con frecuencia mínima anual, se caracterizará el
RIL pre-tratado.

X

El Titular se compromete a cumplir los límites máximos
permitidos establecidos en la tabla Nº4 del Decreto Supremo
Nº609/1998 del Ministerio de Obras Públicas, sobre Norma de
Emisión para la Regularización de Contaminantes Asociados
a las Descargas de Residuos Líquidos a Sistemas de
Alcantarillado, incluyendo Boro y Aluminio.

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.3
Contar con plan de contingencia en caso de ocurrir una rotura que ponga en riesgo el área
involucrada por el trazado del ducto. Este plan deberá contemplar el aviso inmediato al Servicio
Agrícola y Ganadero RM, ante cualquier evento o emergencia

X Corresponde a la etapa de operación

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.4
Implementar un sistema de detección periódico para verificar fugas tanto en la tubería de HDPE
como en la tubería de acero.

X Corresponde a la etapa de operación

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.5
Contar con el plan de contingencia correspondientes en caso de no poder tratar los lixiviados en
las PTAS El Trebal.

X Corresponde a la etapa de operación

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.6
Certificar la hermiticidad del ducto que transportará los líquidos lixiviados. Lo anterior, deberá ser
realizado por un organismo autorizado para tales efectos.

X Corresponde a la etapa de construcción

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.7
Contar con un sistema de detección de fugas que suspenderá automáticamente el envío de RIL y
cuyas características estarán a disposición de la Autoridad en la ingeniería de detalle
correspondiente, para su revisión y aprobación antes de la construcción del ducto

X Corresponde a la etapa de construcción

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.3  - COMPONENTE AMBIENTAL AGUA
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RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.3  - COMPONENTE AMBIENTAL AGUA

C
o
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ra
n

d
o

Descripción

Etapa

Impactos

CalificaciónMedidas

Observaciones

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.8

Considerando que la planta de tratamiento de aguas servidas El Trebal, no cuenta con
autorización, de ningún tipo, para recibir riles fuera de su área de concesión, previo a la entrada en
operación del presente proyecto, la Empresa Aguas Andinas S.A. deberá contar con las
autorizaciones pertinentes para recibir los lixiviados.

X
El Titular se compromete a contar con las autorizaciones
pertinentes.

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.9

El proyecto deberá contar con un Plan de contingencias de operación del ducto de lixiviados, por
fisura de tubería, por contacto del RIL con suelo y/o agua, por interrupción de envío de lixiviaods a
planta de aguas servidas, señalando las alternativas de manejo de lixiviado frente a la
imposibilidad de procesar los lixiviados en la Planta El Trebal.

X Corresponde a la etapa de operación

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.10

Se deberá implementar un Plan de Manejo con la Comunidad vecina (industrias, casas
habitacionales próximas al proyecto) para recoger las inquietudes de la comunidad de modo de
tomar las acciones preventivas y/o correctivas en el desarrollo e implementación del proyecto y
establecer un teléfono para complementar el plan de manejo.

X Corresponde a la etapa de construcción

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.11

En caso que la empresa sanitaria no pueda modificar sus autorizaciones ambientales y/o el relleno
sanitario no logre técnicamente ajustar sus lixiviados a las condiciones técnicas establecidas por el
organismo competenete en la materia para su procesamiento, el Titular del presente proyecto,
deberá ingresar ante el SEIA otra alternativa de tratamiento de estos residuos líquidos de tal forma
de garantizar en todos momento, el cumplimiento al Art. Nº26 del D.S. Nº189/05 "Reglamento
sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad Bçasicas en los Rellenos Sanitarios" que establece
que "...el volumen almacenado de lixiviados en un momento dado no podrá ser superior al volumen 
de lixiviado que se generaría producto de la precipitación de un año normal sobre la superficie
ocupada por el relleno sanitario en dicho momento. Asimismo, en las piscinas de almacenamiento
de lixiviaods se deberá mantener disponible una capacidad de seguridad, no menor al 30% de la
capacidad total de éstas, para enfrentar contingencias tales como fallas en el sistema de
tratamiento de lixiviados...".

X

El Titular del presente proyecto, se compromete a ingresar
ante el SEIA otra alternativa de tratamiento de estos residuos
líquidos de tal forma de garantizar en todos momento, el
cumplimiento al Art. Nº26 del D.S. Nº189/05, en caso que la
empresa sanitaria no pueda modificar sus autorizaciones
ambientales y/o el relleno sanitario no logre técnicamente
ajustar sus lixiviados a las condiciones técnicas establecidas
por el organismo competenete en la materia para su
procesamiento.

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.12

Respecto de los antecedentes técnicos del proyecto, éstos se basan en los límites máximos que
los lixiviados deben cumplir para los parámetros de DBO5, SST, P, N amoniacal. Estos límites
quedarán establecidos mediante convenio escrito. Para mantener informada la Seremi de Salud,
se le enviará una copia tanto del convenio como de las resoluciones que emita la SISS al respecto

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.13

Las medidas de control por la empresa sanitaria y/o el relleno sanitario, a objeto de acondicionar el
residuo líquido a tratar , con el fin de ebitar problemas en las líneas de tratamiento, se
implementará un monitoreo periódico de la calidad de los lixiviados acumulados en las disitntas
lagunas, para verificar que la calidad de éstos esté dentro del rango de factibilidad de tratamiento.
Acondicionar la calidad de los riles no es necesario porque éstos están dentro de los rangos que
Aguas Andinas exige; y, en caso que se detecte que una laguna no cumple con los parámetros
establecidos, su líquido no será tratado, sino hasta obtener resultados de calidad favorables

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.
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RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.3  - COMPONENTE AMBIENTAL AGUA

C
o

n
s

id
e

ra
n

d
o

Descripción

Etapa

Impactos

CalificaciónMedidas

Observaciones

Agua por 
residuos 
líquidos

X X 5.6.14
La calidad de los lixiviados será medida por moniteos periódicos de tal manera de asegurar las
características del ril a tratar.

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.15
Presentar ante la SEREMI Salud RM, el diseño de ingeniería del sistema de manejo de lixiviados,
adjuntando los correspondientes planos de planta, corte y detalles.

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

Agua por 
residuos 
líquidos

X 5.6.16
Remitir a los servicios competentes un consolidado de información relativa a la gestión anual de
lixiviados.

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.
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Arqueología x X 5.7.1

En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico deberá proceder según lo
establecido en los Artículos Nº26 y 27 de la Ley Nº 17.288 de Monumentos Nacionales y los
artículos Nº20 y 23 del reglamento de la Ley Nº17.288, sobre excavaciones y/o prospecciones
arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, informando de inmediato y por escrito al Consejo
de Monumentos Nacionales y al Gobernador Provincial, para que este organismo determine los
procedimientos a seguir, cuya implementación deberá ser efectuada por el Totular del proyecto.

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.4  - COMPONENTE AMBIENTAL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Impactos

Etapa Medidas

C
o

n
s
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ra
n

d
o

Descripción

Calificación

Observaciones
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Flora y 
vegetación X X 5.8.1

Dar cumplimiento con lo señalado en la Ley 20.283 Sobre Recuperación del Bosque Nativo y
Fomento Forestal

X
El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en la Ley
20.283 Sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento
Forestal

Flora y 
vegetación X X 5.8.2

Presentar en CONAF RM, según artículo 13 del D.S. 93/09, unj plan de manejo forestal cuando se
trate de realizar corta o intervención de bosque nativo y/o presentar un plan de trabajo cuando se
trate de la corta, destrucción o descepado de formaciones xerofiticas.

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

Flora y 
vegetación X X 5.8.3

Dar cumplimiento con lo señalado en el D.S. Nº4363/31, Ley de Bosques, Ministerio de Tierras y
Colonización.

X
El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en el D.S.
Nº4363/31, Ley de Bosques, Ministerio de Tierras y
Colonización.

Flora y 
vegetación X X 5.8.4

Dar cumplimiento al D.L. Nº701/74, Ley de Formato Forestal y su Reglamento, el D.S. Nº259/80
ambos del Ministerio de Agricultura

X
El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en el D.L.
Nº701/74, Ley de Formato Forestal y su Reglamento, el D.S.
Nº259/80 ambos del Ministerio de Agricultura

Flora y 
vegetación X X 5.8.5

Dar cumplimiento con lo señalado en el Decreto Supremo Nº366/1944, del Ministerio de
Agricultura, sobre Explotación de tamarugo, algarrobo, chañar, olivillo, carbón o carboncillo,
espino, boldo, maitén litre, bolién y quillay.

X

El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en el
Decreto Supremo Nº366/1944, del Ministerio de Agricultura,
sobre Explotación de tamarugo, algarrobo, chañar, olivillo,
carbón o carboncillo, espino, boldo, maitén litre, bolién y
quillay.

Flora y 
vegetación X X 5.8.6

Dar cumplimiento a la Resolución Nº187 del 11 de mayo de 2011, de la Dirección Ejecutiva de la
Corporación Nacional Forestal, que autoriza la intervención o alteración del hábitat de la especie
vegetal Guayacán (Porlieria chilensis).

X

El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en la
Resolución Nº187 del 11 de mayo de 011, de la Dirección
Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestalncillo, espino,
boldo, maitén litre, bolién y quillay. En resolución Nº203 del 11
de junio de 2013 se modifica la Resolución Nº187 del 11 de
mayo de 2011 en el sentido de sustituir, en el numeral 3 de su
parte resolutiva, el guarismo 90 por "hasta el 30 de noviembre
de 2013. Entiéndase esta fecha como definitiva y perentoria.
Con fecha 18 de septiembre de 2013 se hace entrega a
CONAF del Plan de Preservación.

Flora y 
vegetación X X 5.8.7

Deberá contar con un Plan de Manejo de Preservación, autorizado por la CONAF RM, previo al
incio de las obras

X
El Titular cumplirá con lo establecido en el presente
considerando.

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.5  - COMPONENTE FLORA Y VEGETACIÓN

Impactos

Etapa Medidas
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Descripción

Calificación

Observaciones
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Fauna X 5.9.1
Dar cumplimiento con lo señalado en la Ley 4.601 Sobre la Caza y los requisitos para su
otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento.

X

El Titular se compromete a cumplir con lo señalado en la Ley
4.601 Sobre la Caza y los requisitos para su otorgamiento y los
contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su
cumplimiento.

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.6  - COMPONENTE AMBIENTAL FAUNA

Impactos

Etapa Medidas

C
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d
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Descripción

Calificación

Observaciones
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Vialidad X X 5.10.2
Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el Decreto Supremo Nº158/1980 del
Ministerio de Obras Públicas, utilizando vehículos propios o de terceros que cumplan con el límite
de pesos por eje y límites de peso bruto total de la norma citadas.

X

El Titular se compromete a cumplir el Decreto Supremo
Nº158/1980 del Ministerio de Obras Públicas, utilizando
vehículos propios o de terceros que cumplan con el límite de
pesos por eje y límites de peso bruto total de la norma
citadas.

Vialidad X X 5.10.4
Considerando el transporte de los diversos materiales, personal e instalaciones de faenas, se
estima que aproximadamente se realizaran unos 55 viajes viajes en todo el período de
construcción

X Corresponde a la etapa de construcción

Vialidad X X 5.10.5
Restringuir la velocidad de los camiones recolectores a lo largo del trayecto que es paralelo al
camino de acceso. Adicionalmente, se solicita restringuir la velocidad de los camiones que
participen de las obras de construcción del ducto.

X
El titular ha implementado una serie de señaléticas que
restringuen la velocidad al interior de las caminos interiores.

Vialidad X X 5.10.7
Dar cumplimiento en todo momento a lo establecido en el Decreto Supremo Nº158/1980 del
Ministerio de Obras Públicas, utilizando vehículos propios o de terceros que cumplan con el límite
de pesos por eje y límites de peso bruto total de la norma citadas.

X

El Titular se compromete a cumplir el Decreto Supremo
Nº158/1980 del Ministerio de Obras Públicas, utilizando
vehículos propios o de terceros que cumplan con el límite de
pesos por eje y límites de peso bruto total de la norma
citadas.

Vialidad X X 5.10.9 El material extraido producto de la excavación de la zanja , debe ser dispuesto al terreno. X Corresponde a la etapa de operación

Vialidad X X 5.10.10
En el interior del proyecto, se deberán considerar la instalación de señalizaciones transitorias y
medidas de seguridad destinadas tanto a los obreros, como a personas ajenas a las obras que
circulen por ese lugar

X Corresponde a la etapa de operación

Vialidad X X 5.10.11 No se deberá realizar acopio de materiales en la vía pública X Corresponde a la etapa de operación

Vialidad X X 5.10.12
Los camiones que intervendrán deberán utilizar los estacionamientos establecidos dentro del
predio, a su vez, la carga y descarga de los materiales y/o desechos de construcción se deberán
realizar en un lugar de acopio fuera de la vía pública

X Corresponde a la etapa de operación

RESOLUCIÓN 535/2012

TABLA A.7  - VIALIDAD ADYACENTE

Impactos

Etapa Medidas
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Calificación

Observaciones

Auditoría Relleno Sanitario Santiago Poniente
Archivo : 12_Ficha Control - RCA 535_2012_Noviembre_2015 

Página 1 de 1










































































	AAINoviembre2015RCA535-2012.pdf
	Portada AAI _535
	1: PORTADA

	Informe_Auditoria_ RCA Nº535 Noviembre_2015
	Portada AAI _166
	1: PORTADA

	Informe_Auditoria_ RCA Nº535 Noviembre_2015


	AnexoAAINoviembre2015RCA535-2012.pdf
	Separata 535
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G




